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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA

  SECCIÓN SEGUNDA

   CVE-2016-1506   Notifi cación de auto en recurso de apelación 488/2014.

   Don Francisco Javier Herrero Ruiz, secretario judicial de la Audiencia Provincial Sección Dos 
de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de recurso de apelación número 
488/2014 a instancia de la entidad ARGENTARIA, C POSTAL Y B HIPOTEC, como apelante, 
representada por el procurador don Isidro Mateo Pérez, frente a don Fernando Tomo Aguado, 
representado por la procuradora doña Pilar Ibáñez Bezanilla, doña María Amparo Vitienes, don 
Eduardo Vitienes Vallecillo y doña Amparo Crespo Lus, en los que se ha dictado auto de fecha 
27 de enero de 2015, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 "1º.- Estimamos en parte el recurso de apelación interpuesto por BANCO BILBAO VIZCAYA 
S. A. contra el ya citado auto del juzgado, que revocamos en parte para en su lugar ordenar 
que continúe la ejecución también para el cobro por el acreedor de los intereses remunera-
torios devengados conforme al contrato por las cantidades debidas hasta el momento en que 
fueron satisfechas, a cuyo efecto la parte ejecutante deberá presentar nueva liquidación con-
forme a los términos del contrato. 

 2º.- No hacemos especial imposición de las costas causadas en esta alzada. 

 Esta resolución es fi rme desde su fecha. 

 Así por este auto lo pronunciamos, mandamos y fi rmamos". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a don Eduardo Vitienes Vallecillo, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 15 de febrero de 2016. 

 El secretario judicial, 

 Francisco Javier Herrero Ruiz. 
 2016/1506 
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